
ANUNCIO de 27 de mayo de 2005 sobre
trámite de audiencia de procedimiento
sancionador de la Dirección General de
Explotaciones Agrarias, de 13 de abril de
2005, a D. Roberto Herrera Montero.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del trámite de audiencia de la Dirección General
de Explotaciones Agrarias (en virtud de las competencias reconoci-
das en el artículo 3º del Decreto 78/2003, de 15 de julio, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente) de 14 de mayo de 2004, que se trans-
cribe en el Anexo, referente al procedimiento sancionador
L50/EA/01/04, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E, nº 285, de 27 de
noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 27 de mayo de 2005. El Director General de Explota-
ciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O

“Exp: L50/EA/01/04.
Asunto: Trámite de audiencia.

Finalizada la instrucción del procedimiento sancionador seguido
frente a D. Roberto Herrera Montero, por la presunta comisión de
una infracción en materia animal, consistente en la posesión de
animales considerados como potencialmente peligrosos sin tener la
documentación obligatoria para ello, y habiendo sido publicada
dicha instrucción en el D.O.E. nº 22, de 24 de febrero, al ser
imposible realizar la notificación de inicio de expediente sanciona-
dor en el domicilio de la interesado. De conformidad con el artícu-
lo 13 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos
por la Comunidad Autónoma de Extremadura, no habiéndose
presentado alegaciones dentro del plazo legalmente establecido,

Se acuerda:

Poner de manifiesto el expediente a los interesados o, en su caso,
a sus representantes, por un plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el siguiente a aquél en que se notifique este acuerdo,
en las dependencias de la Dirección General de Explotaciones
Agrarias, en virtud de las competencias reconocidas en el artículo
3º del Decreto 78/2003, de 15 de julio, por el que se establecen

la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente (D.O.E. nº 83, de 17 de julio), en Mérida (Avda. de
Portugal, s/n.); podrán alegar y presentar los documentos que
estimen pertinentes.

Mediante este documento se notifica al expedientado e interesado
el presente acuerdo, dando así debido cumplimiento a la precep-
tuado en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. En Mérida, a 13 de abril de 2005. La Instructora. Fdo.:
Emilia Ayuso Mateos.”

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 12 de mayo de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-005085-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Eléctrica Oeste
Distrib., S.L.U. con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen de Guadalu-
pe, 33-2 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación

2 22,000 / 400,000

/ 230,000

Potencia total en transformadores: 1.260 (KVA).
Emplazamiento: Alcuéscar. Paraje “La Cañada” en el T.M. de
Alcuéscar.

Presupuesto en euros: 42.960,01.
Presupuesto en pesetas: 7.147.944.
Finalidad: Traslado de C.T. núm. 7 en Alcuéscar.
Referencia del Expediente: 10/AT-005085-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
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trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cáceres, a 12 de mayo de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 27 de mayo de 2005 sobre
notificación del acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 216/2000, de 10 de
octubre, a D. José David Ordóñez Martín
Mora.

Habiéndose intentado notificación en las diferentes fases del expe-
diente de solicitud de ayudas reguladas por el Decreto 216/2000,
de 10 de octubre, sin resultado, procedemos a la publicación del
acuerdo de incoación del procedimiento para declarar el incumpli-
miento de las condiciones y obligación de reintegro para la
tramitación del Expediente AU-0344-03, sobre solicitud de subven-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo, comunicándose, a los efectos prevenidos en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la diligencia de fecha 19 de mayo de 2005, que dice lo
siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por
esta Dirección General se constata incumplimiento de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajador autónomo durante
al menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 9 a)
del Decreto 216/2000, de 10 de octubre, por el que se regula el
programa de subvenciones para el establecimiento de desemplea-
dos como trabajadores autónomos, y aceptada formalmente por el
beneficiario de acuerdo con lo dispuesto en el art. 5 del citado
Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del
Decreto 216/2000, de 10 de octubre, en relación con el artículo
10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del

Decreto 3/1997, de 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,
procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

A C U E R D O :

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a Don José David Ordóñez
Martín Mora por importe de 7.813,16 euros, en concepto de renta
de inserción para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dor autónomo. No se aplica proporcionalidad en relación al tiempo
de mantenimiento de la actividad por no concurrir un cumplimien-
to próximo a la totalidad, de conformidad con el art. 37 de la
Ley 38/2003, 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Segundo. Notificar al interesado la incoación del procedimiento,
concediéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estime oportunas.

Mérida, a 19 de mayo de 2005.- El Director General de Empleo.-
Fdo. Rafael Pérez Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 27 de mayo de 2005. El Jefe de Servicio de Autoempleo
y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 27 de mayo de 2005 sobre
notificación del acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 216/2000, de 10 de
octubre, a D. José Pedro Duque Zamarreño.

Habiéndose intentado notificación en las diferentes fases del expe-
diente de solicitud de ayudas reguladas por el Decreto 216/2000,
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